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diente a este último depósito en la Secretaría
del Juzgado al tiempo de interponer el recur-
so y el del primer depósito al momento de
anunciarlo, sin cuyos requisitos no podrá ser
admitido.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Kazán Toledo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 11 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.028/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda números 757, 758 y 759 de 2008
de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de don Guillermo Ruano Caballero,
don José Luis Cervantes Sánchez y don Ma-
teo Cervantes Sánchez, contra la empresa
“Reformas Construcciones Vicosa, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

formulada por don Guillermo Ruano Caba-
llero, don José Luis Cervantes Sánchez y
don Mateo Cervantes Sánchez, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada “Re-
formas Construcciones Vicosa, Sociedad
Limitada”, a que abone las siguientes canti-
dades:

A don Mateo Cervantes Sánchez y a don
José Luis Cervantes Sánchez, 1.584,98
euros, y a don Guillermo Ruano Caballero,
1.448,24 euros, más el 10 por 100 anual en
concepto de intereses moratorios.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

En este momento se notifica a la parte ac-
tora la anterior resolución mediante entrega
de la copia del acta, acordando su señoría
ilustrísima que se notifique en legal forma a
la parte demandada y haciendo saber al mis-
mo tiempo a las partes que contra esta sen-
tencia no cabe recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas Construcciones Vi-
cosa, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 16 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.045/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda números 733 al 735 de 2008 de
este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cias de don David Fernández Chico, don Je-
sús Fernández Bañares y don Pedro Javier
Domínguez Chico, contra la empresa “Re-
formas Construcciones Vicosa, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

formulada por don David Fernández Chico,
don Jesús Fernández Bañares y don Pedro
Javier Domínguez Chico, debo condenar y
condeno a la empresa demandada “Refor-
mas Construcciones Vicosa, Sociedad Limi-
tada”, a que abone las siguientes cantidades:

A don David Fernández Chico, 3.327,82
euros; a don Jesús Fernández Bañares,
3.635,37 euros, y a don Pedro Javier Domín-
guez Chico, 3.327,82 euros, más el 10 por
100 anual en concepto de intereses morato-
rios.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

En este momento se notifica a la parte ac-
tora la anterior resolución mediante entrega
de la copia del acta, acordando su señoría
ilustrísima que se notifique en legal forma a
la parte demandada y haciendo saber al mis-
mo tiempo a las partes que contra esta sen-
tencia sí cabe recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas Construcciones Vi-
cosa, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 12 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.046/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2005 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don

Miguel Villarreal Medina, contra don Ma-
riano Jiménez Morales y “Asesoramiento
Inmobiliario Madripiso, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Maria-

no Jiménez Morales y “Asesoramiento In-
mobiliario Madripiso, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia parcial, con ca-
rácter provisional, por importe de 2.101
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar provisionalmente las actua-
ciones, previa anotación en el libro corres-
pondiente y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima doña Pilar Varas García, magis-
trada-juez de lo social del número 2 de los
de Toledo y su provincia. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Mariano Jiménez Morales y
“Asesoramiento Inmobiliario Madripiso,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 5 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.038/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elena del Rocío Naranjo Martín, con-
tra la empresa “Productos Alimenticios Va-
lle del Seo, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de tasación de costas y liqui-
dación de intereses que practica el secretario
judicial don José Manuel Recio Nuero en


